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A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que loa Sres.-Mealdea jSeer*-

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan fe.1 distrito, dispon
drán que se fijo un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde pormaneceri has
ta eTrecibo del número siguiente. 

Los Secretarios uniderén de eonser-
Tar los EiotETitiss coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá, verificarse cada año. 

Se suiwribft m la Contaduría da la Diputación proTtnsial, á cuatro pe-
síteft eittaaenta céntknos el trimentre, ocho pesetas al «emestre y quince 
puntes ai año, ¿ loe particulares, pagadas al solicitarla smcripeiás. Loa 
psgnE d» faara de la "cnpital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
íisndoao eolo eslíes *n Ivu suscripciones de trimuatre, y únicamente por la 
l(r&c«f¿tt de peseta qu«. resulta. Las B ĵDcripeion-ís atraif&d&s ca cobran 
eos aumsnto propurcional. 

Loa Ajujitíimientos de esta provincia abonarán 1L suscripción con 
arreglo & la escala inserta en circular de la Coniiuión pi-oTincíal, publicada 
t;a los RúmeroB de este BOĴ STÍH de íacba 20 j 22 de Diciembre de 1905. 

Les Juzgados xauiiicipales, sin dintinción, diuz pesetas al año. 
Atoleros «ualto; ^«imieinco céntimoti dti -peuct». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las autoridadeat excepto la» que 
sean k ínetancía de parte no pobre, se insertarán oficial-
noente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la* mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado üe veinte céntimos 
de pegata por cada unen de inserción. 

Los anuncios i que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, (echa H de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en Ion BOUÍTINBS OFICIALES de 20 7 22 de Diciembre ya , 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLKTINES se inserta. 

PARTEJ3FICIAL 

Presidencia del Consto de . Ministros 

SS. MM. el R e y Don 
Alfonso X I I I , la Reina 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin nove

dad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia.. • 

íQoctta dol día 25 de Febrero) 

GOBIERNO DE PKOVINOIA 

Circular 
Eu cumplimieoto da lo dispuesto 

en las reglas 2 . " y 4.* de la Seal or-

deo-circular de 7 del meB uctaal, 
publicada eo el BOLETÍN OFi'JUt de 
la provincia i ú m . Í O ^ e fecha 14 del 
mismo, heacordado señalar las hon s 
de las cuatro de la tarde del dia 8 de 
Marzo próximo venidero, para laelec-
cióo de Vocales Patronos y suplen
tes del Inst i tuto de Reformas Socia
les, y la de las seis de la misma tar
de, para la desigtiacióo de los Obre
ros y suplentes de és tos , que h m 
de formar parte de ¡a expresada 
Junta, cuya sesión ha de verificarse 
en el salón de actos de la Casa Con -

sistorial delExcuio. A j u n t a m i c n t o , y 
bu jo la presidencia del Sr. Alcalde del 
mismo, eu armenia cou lo dispuesto 
en la precitada Real disposición. 

Lo que se hace público eu este 
BOLETÍN OPICIAI para general eooo-
cimiento, inse r t ándose ii continna-
ción la lista de los Compromisarios 
designados por las Asociaciones, á 
los efectos correspondientes. 

León 2o de Febrero de 1908. 

El.GoberMdor, 
L u i s Ugraríe. 

RELACIÓN D E LOS COMPROMISARIOS que han sido elegidos para la elección de Vocales del Instituto de Reformas Sociales: 

Nombres y apellidos Pueblos 

Dj Gorgonio González Chamorro. . 
». Cipribuo (Jarcia L u b é o . ; 
» Nicasio Guisasola F e r n á n d e z . . 
>; Esteban Goi 'zález. 
• Hilario J i m é n e z . . . . . . . . . . . . . 
» Miguel Cnetaño . . . . . . . . . . . . . 
• Jü t é Alvavez Diez 
» lorenzo Perrero Majo 
> Manuel Martínez Diez 
» Jul ián Sáez Blanco 
• Nicéforo Soto González . . . . . . 
» Eduardo Aragón Ovejero 
• Gonzilo Rodr íguez G o n z á l e z . . 
> Martín Prieto C a c h ó n . 
» Caitos Fe rnández 
» Vicente Alv:irez Ordófiez 
» Bbrtolomé Pérez Fierro 
• Esteban Pis»barro Cordero . . . . 
» Calixto Escudero Toledo 
» Pedro Alonso Alonso 
y Simón Mateos del Amo 
• José Lodo Guido 
» Victorino Ferníindez 

León . . 
Idem 
Idem . . . . — 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cimenes del Tejar 
Idem 
Idem 
Greja! de Campos 
Idem. 
Astorga 
San Adrián del V a l l e . . . 
Andanzas del V a l l e ; . . . 
Campszas 
Villequilatnbre 
Ropecueloa del P á r a m o . 
Saludes de Cestropotice. 
Gordaliza del Pino 
Cnbilles de Rueda . . . . . . 
Campo de Villavidel 
VlllnfnoCS 
Valcabado del P á r a m o . . 

Ayuntamientos 

L e ó n . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Cimanes del Tejar 
Idem.. 
Idem 
Grajal de Campos. 
Idem 
Astorga 
San Adrián del Val le . . . 
La Antigua 
Compozas 
Villaquilambre 
Ropéruelos del P á r a m o . 
Pozuelo del P á r a m o . . . . 
Gordaliza del Pino 
Cab.l as de Rueda 
Campo de V i l l a v i d e l . . . . 
Villhfranca 
Ropéruelos del P á r a m o . 

A S O C I A C I O N E S 

Circulo Católico de Obrero» ' 
Cámara oficial de Industria y Comercio 
Sociedad Económica de Amigos del Pais 
Sociedad Constructora de Calzado 
Sociedad de Obreros Panaderos 
Sociedad de Oficios y Profesiones varias 
Representante de la Grande Industria 
Representante dé la PequeSa Industria 
Representante de la Agr icu l tura 
Sociedad de Obreros Agr íco las 
Sindicato Agrícola de San Miguel Arcánge l 
Circulo Católico de Obreros 
Agrupación Socialista «El Porvenir» 
Cofradía y Caja Rural 
Junta municipal de Rt formes Sociales 
Junta local de Refoimas Sociales 
Agrupac ión Socialista «Ln Unión Palmera» 
Agrupación Socialista 
Junta local de Reformas Sociales 
Jauta local de Reformas Sociales 
Sindicato de la Comunidad de Regantes 
Junta local de Reformas Sociales 
Sociedad Obrera «La Aurora» 

León 2& de Febrero de 1908.—El Gobernador, Luis UgarU. 

R E E M P L A Z O S 

Encon t rándose en descubierto los 
Ayuntamientos que á con t inuac ión 

se expresan del servicio recomen
dado por circular de 7 da Diciembre 
ú l t imo , publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL del 9, n ú m . 170, prevengo á los 
Sres. Alcaldes de los mismos que de 
no obrar en la Comisión Mixta de 

Reclutamiento dentro d e l preciso 
t é r m i n o de quinto día las copias del 
alistamiento formado para el actual 
Reemplazo, y de las relaciones que 
haya facilitado el Juez municipal y 
Párrocos de los pueblos del Distr i to, 

les ex ig i r é , sin más aviso, el m á x i 
mum de la multa que establece el 
art . 184 de la ley, con la que desde 
este momento quedan conminados: 

Beuavides 
Hospital de Ó r v i g o 



Luci l lo 
Uamsis de la Ribera 
MfgüZ 
Vil iampgi l 
Villnobiepu 
L» B¡>fttza 
PcLIsdnr» de Peluyo Gsrcia 
Pozuelo del Párs tno 
Sao Cne tóbs l de la Polar.tera 
SÜD E í t e b a n de Nogales 
Villazala 
La Vecilla 
La Ercina 
La Roblo 
Vegucerverfl 
Chuzos <le Abajo 
Gatrafe 
Valv«rde del Camino 
C.lbrülanea 
PoLferrada 
Cabaüaa Karts 
Coi.poeto 
Nocéd;i 
PueMe de Domii go F.órez 
SSÜ Esteban de Valdueaa. 
Vallecillo 
Campizas 
Valderas 
Valdevioibre 
Villacé 
Balboi 
Camponaraja 
Carracedeio 
Fabero 
Valle de Finolledo 

Leóa 25 de Febrero d'i 1908. 
El Gobernador, 

L u i s l i g a r l e . 

M l i V V S C A D U C A D A S 

Habiéodose Toriticado, quedando 
desiertas, las tres eub istaa reiflameu • 
tarjas de la mina Ignacio, (expedieu-
te n ú m . - 2 . 6 7 4 ) , de 24 porteoeuciaa 
de bulla, en lé r iu ino de Olleros, 
AynnUmien to d(> Cistierr.a, el so-
ñ o r Gobernador h» acordado coa 
esUf fs i hn declarar franco y r eg í s -
trablo el terreno co r r e spood i í o t e . 

Lo quo se anuacia para .geniir»! 
c o c c c i m i s ü t o . 

León "¿2 de Febrero dn 1908 — El 
Ingeniero Jefe. E Cantalapiedra. ' 

• :* • 

Se htv.ti saber quo e| Sr. GolMrná -
dor ha icordudu uon e»ta fecha ad
m i t i r , la reouucu pre»entiid» de 
la mío» de hifinu uombr-Ada A c l i t i - , 
dad •¿.' (expediente núus. 2.726), de 
12 pert'/u<i»oi¡iS, i'n t é rmino de 
Corniero, Ayuntsmiep.to de Créme-
nes, propiedad do Ü. Fernando Gou • 
zález, por haüarso a! enrrienta en el 
pago dA Cíínot;, úe.".¡uf«rido oadu-
cada BU UOI.CÍSÍÓU y franco y reg í s 
trable su terreno. 

León 23 do Febrero de 1!)08.—El 
Ingeuioro Jefe, E . Oantulapiedm. 

Capitanía general de la 7.' Reglón 

B . M . 
S e c c i ó n 1 / 

Hallándose próx ima la época de 
cubrición por loe cubil los sementa
les del Estado, y con el ün de llevar 
á caDy usté servjno con la mayor 
regularidad, los Jefes d é l o s Depósi 
tos t end rán presentes las siguientes 
reglas: 

1 . ' Lus paradas á que se re8e-
ren los adjuntos estados, marc im&n 
i sus dustioos por jornadas ordina
rias, siempre que hayan de estable 
cerse á una distancia de cuatro ó 

menos de su Plana Mayor, y por f i -
r iocarr i l en ¡os c e m á s casos. 

2. ' h \ du rac ión de la temporada 
de monta será en general de noven
ta diss. sin incluir en r.llos loa no 
ce sónos para la id» y regreso de los 
destacamentos, podiendo los Jefas 
de los Establecimientos aumentar ó 
disminuir este plvzo siempre que las 
ctreunstancias asi lo requieran, re
tirando las paradas donde se observe 
no hay concurrencia (le yeguas, y 
pror rogándvlo ú n i c a m e n t e en casos 
comprobados de verdadera necosi-
aad, teniendo mu f on cuenta para 
ello el mayor gasto que estas pró
rrogas proporcionan, 

3. * Todos los gastos de trans 
porte ocasiouades por la marcha de 
los serneatales, de la fuerzi que los 
conduce, de los Jefes y Oficiales 
encargados de la revisión de las pa
radas y de la tropa y ganado de los 
Cuerpos que auxilien este servicio, 
s e r í a con cargo & los fondos de Cria 
Caballpr. 

4. * Los Coroneles de los Depósi
tos y Jefjs de I03 Escuadrones Caza
dores de Mi l lorca y Tener i f i , solici 
t a r án de los Examos. Sres. Capita
nes gñnera lea gestionen de los Go 
ben.adores civiles de las provincias 
la insorc ió" de esta circular ou los 
Boletines O/lcialu, i fin do dar la 
mayor publicidad; y 

5. " Los inJicidos J fjs cónsul 
ta rúu i rni autoridad el Ci-.iaU io de 
las panadas que á su juicio io merez
can y cualquiera duda que por sí 
uo puedan resolver. 

Dios guardo i V. S. muchos afija. 
Madrid 31 de Enero da 1908.—El 
Director 'goneral , Ztippino.—Es co 
pia: El General'.Jtf) de E. U . : Juna
do Salinas. 

D e l ÜO de Marzo a l 5 de A b r i l 

Í
Ponferrada 
S a h i g ú n 
León 
VjHgmanjn 
Muri iS de Paredes 

GOBIERNO MILITAR 
DE LA. PROVINCIA DE LEÓN . 

.. Por Ronl orden telegrifica de ayer 
se ha resuelto que el plazo paru ia 
redención d é l o s ion lu t i s . alistados 
en 1907 y úti les, en U revisión del 
mismo «So, sea amplimía h<ciU el 
día 29 ael actual. 

Lo que ss h i ce s.bor por medio 
de esto ftiiuocio par* gei.oral cono
cimiento; esporando dei celo rt« l«s 
autoridades locales de los Ayunta • 
mieutos de esta provmcia, lo dea la 
mayor pubiieidud posibia. 

Loóu 22 de Febrero de 1908.—El 
General üobar imdor , Oasellas. 

AUDIENCIA DE LEÓN 

Trlbnnal provincial de lo contencloso-
ndmlnlutrnllvo 

Prosoatado eaarito por el Procura 
dor D. Luis T r a n c ó n , coa fecha tres 
d é l o s cementes, en nombre y re
presentac ión de D. Feroiiúdo Melón-
dez Mar t ínez , vecino de San Fél ix , 
Ayuntamiento de Cabrillanes, in ter
poniendo recurso contencioso-admi-
nistrativo contra resolución del se 
Sor Gobernador c iv i l de esta provin
cia, fecha ve in t i t r é s de Octubre del 
año ú l t imo , confirmando un acuer
do del Ayuntamiento de Cabrilla
nes, por el que se ordenaba al de

mandante D. Fernando Meléndez 
destruir unas obras da defiosa co' s-
truidea en el rio O m n ñ a , y do con
formidad con lo establecido en el 
¡irtlcnlo treinta y sais de la ley re
formada sobre el ejercicio de la j u 
risdicción contencioso-administra-
t iva . se hace público por medio del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de los que 
tengan in te rés directo en el nego
cio y quieran coadyuvar en é l á la 
Admin i s t r ac ión . 

Dado eo León á quince de Febrero 
de m i l novecientos ocho.—Pablo 
Burgos.—P. M. deS. S : El Sacre 
tar io, César Je Prado. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía mnititucional de 
Vittafer 

S e g ú n me participan los vecinos 
de este pueblo, Francisco Falcón 
Mar t ínez y Martin Pérez F e r n á n 
dez, se ausentaron de su : casas, sin 
permiso de los mismos, sus respecti
vos hijos Astesio Falcóu González 
y Luis Pérez P á r a m o : el primero el 
di« 6 de Enero ú l t imo, y el segundo 
el 2 del actual, sin quo hasta la fe 
cha hayan podido indagar su para
dero. 

Por tal motivo, ruego á les auto 
ridades, nsi civiles como militares, 
pronedua á la busca y de tenc ión , de 
dichos sujetos, y caso do ser habi
dos los pongan á disposición de sus 
padres. 

Scitis 
Luis Pérez: E l»ü 20 años , soltero, 

estatura l'BOO metros p r ó x i m a m e n 
te, color bueno, b . r b , poc?; viste 
panta lón de pana, chaqueta da pa
ño y boina azul.. 

Aatesio P i l c ó » : Edari 17 añ is, sol
tero, es ta t i i r» l'óOO metros aproxi
madamente, color moreno; viste 
panta lón ' de pana, chaqueta de pa
ño de color y boiuá azul.. 

V i l l . f i r ó.de Febrero do 1908.— 
' El Alcalde, Isidoro Coliuus. 

Á l c i l i i a eonili lúcioMl de 
A eeiedo 

. . Se h a l l m dé manitiesto r.l públ ico 
por quince -lias eu U Secretaria del 
Ayuntamiento , para oír reciamacio 
na!, Us cuentas munioipeles da 
1907. 

Acebedo U do Febrero de 1908 
El Alcalde Dionisio Rodr íguez . 

. Alcttliia comlüueioml de 
V i l k c i 

Como quiera que en este Ayunta
miento ya hacé muchos años que no 
existen mil lsr ni apénd ice , é s t e y la 
Junta pericial en sesión ext raordi 
naria cslobradti ai di a 13 del co
rriente acordaroij: 

Que todos los terratenientes de 
este té rmino municipal presenten 
en la Saoresana ú". este A y u n t a 
miento, tía el improrrogable t é rmi 
no de treinta diaa, desde la iusercióo 
dei presento en el BOIBTÍN OFICIAL 
de esta provincia, relación jnrada 
de les fincas que posean on eí mis
mo, su cabida, linderos, pueblo y 
pago donde radiquen, para proce
der á la formación del nuevo millar 
que ha de regir para el a ñ o de 1909. 

Lo que hago público por medio 
del presente; previniendo que trans
currido dicho plazo, el que 00 lo 
efec túe , se a t e n d r á á las decisiones 

que la citada Junta tome respecto 
del particular. 

Villacé 15 de Febrero da 19C8.— 
El Alcalde, Pedro Rodr íguez . 

Alcaldía contilucional de 
La/una D i l g a 

Habiéndose presentado en esta 
Alcaldía Manuela Casado, viuda, 7 
vecina de esta v i l la , manifestando 
que su hijo Aquil ino Grande Casado 
se habla ausentado de ia casa ma
terna el día 29 de Octubre ú l t i m o , 
con dirección á las minas de Bilbao, 
y como hasta la facha no hayan te
nido noticias de su actual paradero, 
es de sospechar que el sujeto de qus 
se trata no haya ido á las minas y si 
haya pasado al Extranjero, toda vez 
que desde el día que se a u s u u t ó no 
na escrito carta s lguna . 

Eo su v i r t ud , ruego á las autor i 
dades y Guardia c i v i l su buset y 
captura y conducc ión á esta Alca l 
d ía . 

Las s e ñ a s del mozo son: Edad 19 
años , estatura regular, pelo casta
ño , cejas ídem, ojos garzos, nariz 
regular, boca grande, color mora-
no; viste panta lón de pana negra, 
blusa de tela azul vieja, botas ne
gras; llevaba cédula personal. 

Laguna Dalga !2 de Febrero de 
1908 — E l Alcalde, Pascual del Pozo 

Alcaldía constitucional de 
Escolar 

Es tán al públ ico por el tiempo que 
marca la ley,en Secretaria, lascuen-
tas municipales de 1902, 1903, 1904 
y 1905, para oír reclamaciones. 

Escobar 15 de Febrero de 1908.— 
El Alcalde, Mariano Gago. 

Alcaldía constitucional de 
Vaherde del Oamino 

Hal lándose _v«caoto la phza de 
Secretario de este Ayuntsmiao to , 
por.renuncia del que ¡c de sumpaña -
b ' i ,D QuiricoDiez Hernando, dotada 
con el aneldo de 1.500 pesotas anua
les, se anuncia al públ co pbr.el t é r 
mino de quince dia.-", par: que todos 
aquellos interesados que se conaide-
ren con derecho ¿ la m'smo, pre
senten dentro del indicado plazo,, 
ante esta Alcnldia. las iriEtaucias,. 
acompimando á és tos las hojas de 
servicios y ' d e m á s , documentos que 
le acrediten eu apti tud pora el des
e m p e ñ o de! cargo. 

La Vi igeu del Camino (Ayunta
miento de Valverdc) 15 de Febrero 
do 1908.—El Alcalde, Santos Gon
zález Fe rnández . 

En v i r t ud de haber'pido reducida 
á cenizas la casa consistorial de este 
Municipio, y acordado por la Corpo
ración se abra uu concurso para e l 
arriendo de un edificio con destino á 
Secretaria y sala de sesiones, sien
do preferidas las proposiciones que 
se hagan por los contribuyentes del 
pueblo do Valvorde, por sor és to la 
cabeza municipal , coso de no pre-
sseitcrso proposición algatm, se a ten-
doró n las que se presen ton de los 
pueblos más inmediatos í é s t e . 

En su conseccencia, se convoca 
por el presente anuncio á los pro
pietarios de fincas que deseen ofre
cerlas con destino A dicho objeto, 
presentando sus proposiciones ante 
esta Alcaldía en el plazo de quince 
días , contados desde el siguiente a l 
de la inserción de este anuncio ea 



-el BOLETÍN OFICIAL, debiendo hacer 
CODStar en cad& süHcitud el t iúmerü 
de h^bitaoioaea y precio «n reuta. 

La Virgen del Cumiao ( \ y a o t a -
mieoto de Vilverdi1) 15 de Febrero 
de 1908.—El Alcaldo. á i n t o s GOD-

-zúlez Koroacdez. 

A Uatdit conttUucional i t 
Posidt de Valiein 

Se halla terminado y expuesto al 
'público eo la Secretaria de este 
Ayuotamieoto por t é rmino de quin
ce diae, el reptrto de consumos for
mado por la Jauta mucisipal para el 
a ñ o corriente de 19C8: en cuyo t é r 
mico pueden examinarlo las perso
nas que lo deseen, pues pasado és t e 

.DO snráu e tendidas v se m a n d a r á á 
la superioridad. 

Pi-Bfcda de Valdein 17 de Febrero 
de 1908.—El Alcalde, Santiago Si 
vo to . 

Alcaldía constitucional ,dt 
Calzada del Coto 

Se huilón expuestas al público por 
-qoiuce diüR en esta Secretaria, las 
cuentas municipales de 1907, para 
oir retilambciones. 

Calzada del Coto ¡ 8 de Febrero 
de 1908.—El Alcalde, Manuel Rojo. 

Alcaldía contti tucimal de 
San Andrés d t l Rabanedo 

El dia 20 de Marzo próximo y su 
•cesivos, si á ello hubiere lugar, se 
prac t icará por ol Ayudante de la 7." 
Keg ióo , D. Emil io Csrcedo, el des
linde uoi predio ' E l Monte,» de la 
perteoeucid maúcomunadt i de Tro-
bajo del Caroiuo, San Andrés , Fe-
i ra l y VilUbalter , en su coliortancia 
con el monto que fué del pueblo de 
Ferral, hoy propiedad de.D Teófilo 
Rodr íguez , vecino do León. 

San .Andrés del Rábanedo 18 do 
Febrero de 1908.—El Alcalde, Ma
nuel Santos. 

ÁlcaWn amsii tuciaml de' 
Santt Mur ía de la l ü n 

El Ayuntamiento do mi presiden-
'Cia, en sesión ordinaria de 16 del 
actual, en vista del proyecto con -

Seccionado'por el S>'. Arquitecto pro
vincial par» la edif ioícióu de nueva 

• Casa-Escuela y sus dependencias 
para habi tación del Maestro, y pue
blo de Santa María de la Isla, acordó 
que dicha obra municipal se saque 
& pública subasta bnjo las condi
ciones que contiene el expresado 
proyecto, la cual se anuncia ol pú
blico por t é rmino ce quince dias, 
contados desde la inserción dol pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAI. 
do ¡a provincia y demás edictos que 
se Sj-irán en los sitios de costumbre 
de la localidad, á fin do que todo 
solicitante presente sa solicitud co-
mu contratista y en pliego cerrado 
en la Secre tar ía de asta Municipali
dad, durante el expresado p l izo ; 
pasado el nual no senin udmitidos 
los pliegos que se presentaren. 

S¿n ta Mar'a de In Isla 18 de Fe
brero da 1908.—El Alcalde, Miguel 
U iguó lez . 

JSíodelo de proposieián 

D. N . N . , vec i io de , s e g ú n 
cédula personal o ú m de 
clase , enterado de! anuncio 
publicado en el BOIBTÍN OHCIAL fe
cha , y del pliego de condi -

• ciones que ha de regir para la su

basta públ ica de las obra» para E -
cuela municipal y hibitaciones para 
el Maestro que el Ayuntamiento de 
Saeta María de la Isla quiere cons
t ru i r en el mismo, se compromete 
á llevar i cabo dichas obras con es
t r ic ta nujecióo á los exp-esades re
quisitos por la cantidad de 
pesetas (en letra). 

(Fecha y Srma del solici tador) 

Alcaldía conttitucional de 
Ahare t 

Las cuentas municipales y del Pó 
sito de este Municipio del año de 
1907, se exponen al público por t é r 
mino de quince y treinta dias, res
pectivamente, en la Secretaria del 
Ayantamiento, para el que quiera 
examinarlas y formular los reparos 
que crea jus tos . 

Alvares 19 de Febrero de 1908.— 
El Alcalde, José Robles. 

Para edificar ana Casa-Escuela en 
esta v i l l a , acordó el Ayuntamiento 
en Junta municipal el sacar á p ú 
blica subusta una ptrceln de terre 
n<i snbrante de la vía pública, al s i 
tio de Fiyuelo ó los Campos, t é r m i 
no de esta vi l la , para el dia 15 de 
Marzo próximo, cuyos linderos y 
cabida se expresan en el expedien
te que obra de manifiesto en la Se 
creta na del Ayuntamiento . 

Alvares 19 de Febrero de 1908.— 
M Alcalde, José Robles. 

Alcaldía constitucional de 
S a i t n a l del Oamino 

No h ibiendo comparecido á n in
guna d é l a s operaciones del reem
plazo del año actual, el mozo q u s á 
cont inuac ión sé expresa, so le cita 
para que el dia 1 , ' del próximo mes 
de Marzo comparezca á ser tallado, 
y de no hacerlo le parara el perjul 
ció correspondiente. . , 

Mozo que so ci ta : Santiago Fer 
náut lez Si'jo, natural de Argañoso 
hijo de Pedro j Maria. 

Kabanal del Camino 18 de Febre
ro de 1908.—El Teniente Alcalde, 
Pedro Prieto. .. 

Alcaldía constitucional de 
. iSctti Esteban de Valduete 

No habiendo comparecido á n in
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, hasta la f ech i , los mozos 
alistados por este Ayuntamiento 
que se d i rán , cuyo parado.o se i g 
nora, por la proseóte se citan para 
que comparezcan ante este Ayunta
miento el din 1.' de Marzo p róx imo, 
que tendrá lugar la clasificación y 
declaración de soldados; ¡»jo aper
cibimiento que de no efectuarlo, les 
paravi el perjuicio 4 que hayan da
do lugar. 

JJOÍOS que se citan 
Baldomero K. la Cal, Esteban Ba-

rredo, Amador Blanco, Demetrio 
Carbajo Aseojo, Ricardo Blanco Cue
llo, Wenceslao Hamos Valle, Teles 
foro Blanco y Rogelio de la Cal Pa-
cios. 

San Esteban de Valdueza 20 de 
Febrero de 1908.—Víctor González. 

Para oir reclamaciones se hallan 
de manifhsto en esta Secretaria, por 
ocho dias, las cuentas municipales 

de 1906 y el expediente de arbitrios 
del enrriente a ñ o . 

San Esteban de Valdueza 20 de 
Febrero de 1908 El Alcalde, Víc
tor Gonzllez. 

Alcaldía constitucional de 
Orade/es 

Terminado el repartimiento de 
consumos, formado nuevamente en 
este Ayuntamiento para el presente 
año , se halla expuesto al público 
por espacio de ocho días hábiles , pa
ra oir reclamaciones, en la Secreta
ria del mismo. 

Gradeas 20 de Febrero de 1908. 
— E l Alcalde, Lucio Valladares. 

Alcaldía constitucional de 
Citrones del Rio 

No habiendo comparecido el mo
zo Ju l ián F e r n á n d e z Gallego, com
prendido en el alistamiento de este 
pueblo, á ninguna de las operaciones 
de quintas para el reemplazo del 
Ejérci to del a ñ o actual , después de 
billaree citado eu forma legal , se le 
cita por medio del presente para que 
se sirva comparecer, ó persona que 
le represente, en la Casa Consisto
r ia l , el día 1.° de Marzo próximo, al 
acto de la clasificación y declaración 
desoldados; adv i r t i éndole que de uu 
comparecer, le pa ra rá el perjuicio á 
que l u y a lugar 

Cebrones del Rio 20 de Febrero de 
1908.—El Alcalde,Qumersindo Mar
t ínez . 

Don Antonio Flórez García , Alcalde 
constitucional de esta vi l la de 
Riello. 

Por el presente anuncio, que se i n 
se r t a rá en el BOLETÍN OFICIA.! de la 
provincia, se O t a á los mozos del 
actual reemplazo cuyo paradero se 
ignora, para que comparezcan unte 
eeU autoridad el día 1.° de Marzo, al 
objeto de ser tallados y reconocidos; 
pues de no concurrir i ninguna de 
las operaciones de quintas, se les 
declarará p rófugos . 

• Motos que se citan 

Hig in io F e r n á n d e z González, hijo 
do Elias y N . 

Benjamín Alvarez, hijo de Nica 
nova. -

Antonio Q j in t i l i ano Alonso Ro
d r íguez , hijo de Alonso y Adelina. 

Riello 21 da Febrero de 1908.— 
Antonio F ló rez . 

JUZGADOS 

Don Migae! Pérez Toral , Juez m u 
nicipal del distrito de Chozas de 
Abajo. 
H i g o saber: Que en el dia once 

del mes de Marzo próximo venidero, 
hora do laa diez de la m a ñ a n a , se 
subas ta rán en la saín de audiencia 
de este Juzgado, los bienes raices 
embargados d los herederos de doña 
Estefanía Fidalgo, vecina que fué de 
Antimio de Arriba, para lucer pago 
ú D. Francisco Mart ínez de la cao 
tidnd de ciento noventa y seis pese
tas que le adeudaba la referida Este
fanía Fidalgo, de dinero que le ha
bía prestado para sus necesidades, 
que con la tasación de los mismos á 
con t inaac ión se expresan: 

Ftas. 

Una casa, en t é rmino de A u -

Ptaa. 

t imio de Arr iba , al sitio de la 
Calzada, compnesta de cuatro 
habitaciones, planta ba j i , con 
una bodega dentro del patio ó 
corral de la misma, con su la
gar, canto y viga; tasada eo 
doscientas pesetas 200 

Una tierra, t r iga l , t é rmioo 
de Ant imio de Ai-riba, sitio del 
camino Kontacillas, hace una 
hemina: linda Oriente, tierra 
de Tomás Escapa; Mediodía, 
otra que llevaGregorio F e r n á n 
dez; Poniente, otra de Benito 
de la Puente; Norte, camino; 
tasada en seia pesetas ti 

Otra tierra, eo dinho t é r m i 
no, sitio de Valmayor, hace 
veint isé is c u a r t i l l o s : linda 
Oriente, otra de Esteban de la 
Fuente; Mediodía, camino; Po
niente, otra da Gregorio Mar t í 
nez; Norte, otra de Benito de la 
Fuente;tasada en doce pesetas 12 

Otra tierra, en dicho t é rmino 
y sitio de la Carro Oocina, hace 
una hemina: linda Oriente, otra 
de Sebas t ián Domínguez ; Me
diodía, camino; Poniente, M i 
guel Mar t ínez; Norte, Pedro de 
la Fueote, vecinos de Ant imio 
de Arr iba; tasada en se s pese
tas S 

Un prado, en t é rmino de A n 
t imio , sitio de Valduvido, hace 
tres curt i l los: linda Oriente, pa
sadero; Mediodía, prado ae R -
f i e l de la Fuente; Ponieote, ro
dera; Norte, otro de José Mar
t ínez ; tasado eo nueve pesetas. 9 

También se hace constar que no 
hay t í t u lo s de propiedad, y , los re
matantes se han de conformar coa 
el acta de r e m a t é , que se faci l i tará 
al mejor postor, después de las pos
turas que exige la ley Lo que se 
hace saber al público por el presen
te para conocimiento de los que de
seen interesarse en dicha subasta; 
adv i r t i éndose que no se admi t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del ava lúo , debiendo con
signar los licitadores en la mesa del 
Juzgado destinada ai ef-jcto, el diez 
por ciento del ' valor de los .bienes 
qne sirvan de tipo para la subasta. 

Dado eo Chozas'de Abajo á dieci
séis de Febrero de mil .novecientos 
ocho.—Miguel P é r e z . — A n t e mi : E l 
Secretario, José Honrado,-

Don Miguel Pérez Toral, Juez m u n i 
cipal del distrito de Chozas de 
Abajo. 
Hago saber: Que en el dia once 

dal mes de Marzo próximo ven i 
dero, hora de las diez de la ma
ñ a n a , se subas t a r án en la sala de 
audiencia de este Juzgado los bie
nes raices y muebles embargados 4 
los herederos de D.* Estefioia Fidal 
go , vecina que fué de Ant imio de 
Arriba, para hacer psgo á D. Ma
nuel D'ez de la cantidad de treinta 
y tres pesetas y cincuenta cén t imos 
que le adeudaba la leferida Estefanía 
Fidalgo, de dinero que le había pres
tado para sus necesidades, que can 
la tasación de los mismos á con t i 
nuac ión se expresan: 

Ptaa. 

Un carro do abono; tasado en 
cinco pesetas 5 

Tres vigas de chopo; tasadas 
en seis pesetas 6 

Un arado con su reja; tasado 
ea tres pesetas . . . . , 3 

file:///yaota-


Una tierra, eo t é r m i n o de 
AntimiOjá la raya de Quintana, 
hace due hetninas: linaa Orien
te, otra de Benito, vecino de 
Onoina; Mediodía, otra de Ju
lián Fidalgo; Poniente, otra de 
Gregorio de la Fuente; Norte, 
otra de Blas Fidalgo; tasada ea 
ocha pesetas ü 

Uoa tierra, en dicho t é rmino 
y sitio de la laguna, hace he-
mina y media; linda Oriente, 
otra de Vicente Mart ínez Sabi
na; Mediodía, otra de Marcos 
Fida'go; Poniente, camino; Nor
te, de Ju l ián Martinez; tasada 
en Reís pesetas 6 

Una tierra, adoliaman la Be-
tuerto, hace cinco celeminee: 
linda Orieote. J e rón imo M t r t i -
nez; Mediodía, Gregorio Fer-
n&ndfz; Poniente, Joeé Mart í 
nez; Norte, senda de servidum
bre; tasada en cuatro pesetas.. i 

También se hace constar que 
no hay t í tu los de propiedad, y loe 
remataotes se hau de conf irmar 
con el acta de remate, que se fací 
l i tará d mejor postor después de las 
posturas que exige la ley. Lo que se 
hace saber al público por el presen 
te, para conocimiento de los que 
deseen interesarse en dicha subasta; 
advi r t iéndose que no se admi t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del ava lúo , debiendo con
signarlos licitadores en la mesa del 
Juzgado destinada al efecto, el 10 
por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta. 

D ido en Chozas de Abajo & dieci 
sé is de Febrero de m i l novecientos 
ocho.—Miguel Pé r ez .—Ante mi: E l 
Secretarlo, José Honrado. 

Don Miguel Santos, Juez municipal 
de Soto de la Vega . 
Hago saber: Que eo el j u i c i o de 

que se h a r á m e n c i ó n , r ecayó senten
cia cuyo encabezamiento y parte 

I dispositiva dicen: 
«Ea Santa Colomba de la Vega, á 

diez de Febrero de m i l novecientos 
ocho; visto por ei t r ibunal munic i 
pal de este distri to de Soto de la Ve
ga el precedente juicio verbal se
guido en este Juzgado á instancia 
de D. Melchor Castro, en nombre de 
D. José Franco Vida l , vecino de 
Mansillu del P á r a m o , contra Mateo 
Aantos, que lo es de Oteruelo de la 
Vega, sobre pago de ochocientos 
cuarenta y ocho reales, proceden
tes de obl igación, costas y dietas de 
apoderado; 

Falhmot que debemos condenar 
y condenamos al demandado Mateo 
Santos á que pague al representa
do del actor, la cantidad de ocho
cientos cuarenta y ocho reales, con 
imposición de costes y dietas al 
mismo demandado. V que'ia ra t i f i 
cado ol embargo prevootivo practi
cado en estos autos en bienes del 
dicho demandado. Así por esta nues
tra sentencia, de f íu i r ipamente juz 
gando, lo prounciamos, mandamos 
y firmamos—Miguel Santos—Fran
cisco Otero—Cayetano Fernández .» 

Y para su ioserc ióo eo el BOIBTÍN 
OficiAL de esta proviocis , expido el 
presente en Soto de la Vega & trece 
de Febrero de mi l novecientos ocho. 
—Migue l Santos.—Ante mi , Eduar
do Gonzá lez . 

Don Vimarasio Rodrigo Fierro, Juez 
municipal de i ¡ebanico. 
Hago saber: (Jue en el ju ic io ver

bal c iv i l de faltas, seguido ea este 
Juzgado en rebeldía , á inutnncia 
del Presideute de la Junta adminis

trat iva del pueblo de Mondieganes, 
sobre amenazas y lesiones inferidas 
por D . Serapio Anto l in , residente en 
dicho Mondregaoes, contra Teodoro 
Gonzá lez , de la misma vecindad, se 
ha dictado con techa 8 de Enero úl
timo la senteocia cuya paite dispo
sitiva dice: 

Fallamos que debemos de declarar 
y declaramos eo rebeldía al Serapio 
An to l i n , condenándo le á once días 
de arresto, que sufrirá en las cá rce 
les de este Ayuntamiento, imponién
dole todas las costas de este ju ic io , 
que hará efectivas al ser firme esta 
sentencia. 

Asi definitivamenie juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos, estando en audiencia pública 
hoy día de la f-oha: de todo, como 
Secretario, certifico — E l Jaez mu
nicipal. Vimarasio Rodrigo.—An 
drés Medina.—Antonio G a r c í a . — 
Pascual González. 

Y pa-a su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente que firmo en Cebanico á 
l.° de Febrero de 1908—Vimarasio 
Rodrigo.—P. S. M . , Pascual Gon
zález. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Julio Llamas Prieto, Auxi l iar 
de la Recaudación de Contribucio
nes en el partido de Valencia de 
Don Juan. 
Hago saber: Que hal lándose en 

descubierto D. Alejo Hernández , de 
vecindad desconocida, hoy D. Fran
cisco Gómez Corral, és te vecino de 
Valencia de Don Juan, por la coot r i -
bucióu industrial correspondiente á 
loe 2 , ' , 3." y O t r i m e s t r e s porta i n 
dustria de fábrica de luz eléctr ica 
en el pueblo de Algodefe, con más 
el 4.° trimestre por alta de 226 ic io-

wats de diferencia, he dictado con . 
fecha de hoy la siguiente 

i Providencia.—No habiendo sa
tisfecho D. Alejo H e r n á n d e z , hoy sa 
d u e ñ o D. Francisco Gómez Corral, 
en el plazo que efecto se le con
cedió en providencia de 22 de Ene
ro pasado, sus descubiertos para con 
ta Hacienda, más ios recargos de 1." 
y 2.° grados y costas caneadas, pro-
cédase inmediatamente á la traba de 
los bienes del deudor, l ibrándose e l 
oportuno mandamiento al Sr. Re--
gistrador de la Propiedad del par t i 
do, para la ano tac ión preventiva del 
embargo de la finca designada al 
efecto: 

Un edificio destinado á fábrica de 
luz e léc t r ica , cercado de tapia, con 
su corral y huerta de árboles f ruta
les, en t é rmino de Algadef-1, j u n t o 
al canal del Esl t : linda Oriente, ca
mino; Mediodía y Poniente, canal , 
del Es'.a, y Norte, tierra de Mart in , 
h o i r í g u e z . 

Igualmente se les hace saber que 
no existiendo dicha finca amil lara
da en el Ayuntamiento de Algadefe 
á nombre de ninguna persona, no se, 
puede capitalizar por ninguna u t i l i 
dad, haciéndolo, en su lagar, por t a 
sación de peiitos; que notificado d i 
cho D. Francisco pam que nombrare 
los snyos, no lo ha hecho upesar de 
haberle apercibido, e n t e n d i é n d o s e 
renuncia á ello, haciéndolo sólo el 
nombrado por el Recaudador, que 
aprecia dicha finca en la cantidad 
de 3.000 pesetas .» 

Lo que hago público por medio de 
BOLBTÍN OFICIAL de esta provincia, 
para que llegue á conocimiento del . 
interesado. 

Vi l lamañán 14 deFebrero de 1908. 
—Jul io Llamas.—El Arrendatario, 
Pascual de Juan Flórez . 

GTJ A - R D I A. C I V I L 
. A N U N O I Ó 

El dia 2 del p róx imo mes de Msrzo, á las once de la m a ñ a n a , t end rá lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuer¿a de la Guardia c iv i l de e:-ti ca
pi ta l , la venta en públ ica subasta de las armas que á con t inuac ión se reseñan , recogidas á los i t fiadores de la ley de Caza que se expieeau, con arre
glo ú lo que determina el art . 52 del Reglamento dé la misma; advirtiendo que para tomar parte en dicha subastn se precisa que los licitadores se ha
llen provistos de la co r respónd ien te licencia de uso de armas, s e g ú n previene el p á m f o 4.* de la Real orden de 28 de Septiembre ú l t imo . 

Nombres de los dueños 

Joaqu ín A l o n s o . . . . . . . . . . 
J e rón imo Celada 
André s Fernández . . . . . . . . 
Doroteo Abajo M a r t í n e z . . . 
Vicente Polián. • 
Emil io Fernández Rodr íguez . 
Rafael Otero Marlinez 
R o m á n González 
Marcos González 
Víctor Alonso Alonso 
A g u s t í n Herrero Diez 
Floreccio Mir t íoez O . ¡ v e r a . . 
Pablo Rodr íguez Santos . . . . 
Rogelio Santos Rubio 
Luís Ramos C a s t r o . . . . . . . . . 
Salvador Castañóo 
Tomás Merino Cadenas. 
Manuel Hodriguez Arias 

Vecindad. RESENA DE L A S A R M A S 

Castrotierra 
Villar de Go:fir . 
I d e m . . . . . . . 
V i l l a l i s . . 
Valle 
Quintana 
Vegas 
Represa. 
I t e m 
Torrebarrio 
Villapadierna . . . 
á r c a h u e j a . 
San Martin 
Villanueva 
Gijóo 
La Po la . . 
Algadefe 
R"bl-do 

Una escopeta de pistón, de un cañón , recogida por fuerzi del puesto de La B i ü e z a . 
Otra idem de idem, idem por fuerza del puesto de Deetriana. ' 
Otra ídem de ídem, por la misma fuerza. : . 
Otra idem de idem, por ioem idem. 
Otra idem de ídem, por ídem idem. 
Otra idem de idem, por fuerza del puesto de Cietierna. 
Otra idem de idem, ídem por ioem del puesto de Barrillos. 
Otra idem de ídem, idem por idem del puesto de Vegas. 
Otra idem Je idem, idem por la misma fueiza. 
Otra sistema fuego central, de dos c a ñ o n e s , recogida por tuerza del puesto de S ¡n Emiliano. 
Otra de pistón, de un cañón , recogida por fuerza del puesto de Almanza. 
Otra de ídem ídem, idem por fuerza de) puesto de.MansiJJa. 
Otra de ídem idem, idem por idem del puesto de Villadangos. 
Otra sistema L fu?sié, de nos cañones , recogida por fuerza del puesto de Al i ja . 
Otra sistema fuego central , de dos c a ñ o n e s , ídem por fuerza del puesto de La Pola. 
Otra de p is tón , de un cañón , idem por idem del mismo puesto. 
Otia de idem, de un idem, idem por ídem del puesto de Víllaquejida. 
Otra de irJem. de uo idem. idem por idem del nuestn do B^mbibie. 

León 21 de Febrero de 1908 — E l primer Jefe, Emilio García Malo de Molina. 

ANUNCIO PARTICULAR 

SOCIEDAD ELECTRICISTA DE LEON 
E i Consejo de Admin i s t rac ión de 

esta Sociedad, s e g ú n lo convenido 
en el art. 15 de los Estatutos, ha 
acordado convocar á los señores 
iiccionistas para celebrar Junta ge
neral ordinaria el día 1.° del próxi 
mo mes de Marzo, á las diez y me

dia de la m a ñ a n a , en el edificio f i 
brica de la misma, con objeto de 
aprobar el balance y cuentas del 
ejercicio social que t e r m i n ó en 31 
de Diciembre ú l t imo , enterarles del 
estado de los negocios de la Socie
dad, acordar acerca de la distr ibu 
cióo de beneficios y renovar los car 
gos de que trata el art . 9.° de los Es
tatutos. 

S e g ú n lo dispuesto ec el art . 14 
de los mismos, tienen derecho á 
formar parte de la Junta los posee
dores de una acc ión , por lo menos, 
v los que quieran concurrir á ello, 
hab rán de depositar sus acciones en 
en la Caja de la Sociedad con cua
tro días de an t ic ipac ión al seña lado 
para celebrarla. 

Los libros, balance j cuentas, se 

hallan ú disposición de los s e ñ o r e s 
accionistas en la Secretaria de ¡a 
Sociedad, donde también se les fa
ci l i tarán cuantos datos deseen co
nocer, todos los dias desde Jas diez 
de la mr.ñana á la una de la tarde. 

León 24 de Febrero de 1908.—El 
Gerente, Bernardo Zlamazares. 

Imp. de la Diputación proTincial 


